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GLOSARIO 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 
 

Resolución: Resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y 
gastos del partido MORENA, 
correspondientes al ejercicio dos 
mil dieciocho 
 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 
 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Resolución impugnada. El seis de noviembre, el Consejo General del 

INE aprobó la Resolución, imponiéndole diversas sanciones a MORENA por 

conclusiones derivadas de su fiscalización en diversas entidades federativas. 

 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con las sanciones, el doce de 

noviembre, MORENA interpuso el presente recurso de apelación. 

 
1.3. Acuerdo de escisión de la Sala Superior [SUP-RAP-153/2019]. Por 

acuerdo plenario de cuatro de diciembre, se determinó escindir la demanda, y 

remitirla a diversas Salas Regionales, atendiendo a las entidades federativas 

que corresponden a su circunscripción, para que resolvieran conforme a 

Derecho. 

 
1.4. Recepción en esta Sala Regional. La demanda del actor fue remitida a 

esta Sala y recibida el seis de diciembre. 

 
1.5. Turno a ponencia [SM-RAP-87/2019]. Mediante acuerdo de 

Presidencia, de seis de diciembre, se determinó que el turno se realizaría por 

entidad federativa atendiendo al equilibrio de las cargas de trabajo. 

 

El presente recurso, correspondiente al Estado de Querétaro, se turnó a la 

ponencia de la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho. 

 
2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

por tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General del INE, mediante la cual se impusieron a MORENA diversas 
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• Indebidamente consideró que los gastos por los que le aplicó la sanción 

carecen de objeto partidista cuando, en su concepto, son actividades que 

se realizaron en un ejercicio de actividades ordinarias del partido, en 

tanto que no se ha establecido un catálogo en el cual se puedan 

identificar actividades ordinarias permanentes que puedan vincular un 

sujeto obligado en su ejercicio fiscal, pues sólo se limita a declarar un 

apego a la normativa, sin brindar un contexto claro de lo que se puede o 

no considerar como actividad propia de un ejercicio fiscal ordinario. 

 

• Utiliza terminología que carece de sustento legal y que contradice el 

requerimiento de origen de las observaciones en lo relativo a los oficios 

de primera y segunda vuelta además de que las respuestas efectuadas a 

través de sus informes de primera y segunda vuelta no fueron valoradas 

por la autoridad responsable. 

4.1.3. Cuestión a resolver y metodología 

A partir de los agravios de MORENA, esta Sala debe establecer: 

• Si la conducta sancionada fue o no debidamente sustentada en un catálogo a 

través del cual, se pudieran identificar actividades ordinarias permanentes 

vinculadas con un sujeto obligado en su ejercicio fiscal. 

 

• Sí la autoridad responsable se limitó a declarar un apego a la normativa, sin 

brindar contexto claro de lo que puede o no considerarse actividad propia de 

un ejercicio fiscal ordinario. 

 
• Si al imponer la sanción, la autoridad utilizó una terminología carente de 

sustento legal y que contradice el requerimiento de origen de las 

observaciones en lo relativo a los oficios de primera y segunda vuelta. 

 
• Si las manifestaciones formuladas por el apelante a través de sus escritos de 

respuesta fueron objeto de estudio por la autoridad responsable. 

Expresado lo anterior, en primer lugar, se estudiará el motivo de inconformidad 

relativo a que la autoridad responsable utilizó una terminología carente de 

sustento legal que se afirma, contradice el requerimiento derivado de las 

observaciones contenidas en los oficios de primera y segunda vuelta y si las 

manifestaciones formuladas por el apelante a través de sus escritos de 

respuesta, no fueron valoradas por la autoridad responsable, pues están 

relacionados con el derecho de audiencia. 

Después, de manera conjunta se atenderán los agravios en cuanto a que la 

conducta sancionada no está debidamente sustentada en un catálogo y se 

definirá si la autoridad responsable se limitó o no a declarar la falta de apego a la 
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establecen que si durante la revisión de los informes, la UTF advierte la 

existencia de errores y omisiones técnicas, prevendrá al partido político para que 

presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes. 

En ese sentido, el plazo para responder el oficio de errores y omisiones técnicas 

es el momento procesal oportuno en el cual el sujeto obligado está en aptitud de 

subsanar las observaciones realizadas y, en su caso, de informar a la autoridad 

responsable sobre el registro de operaciones que haya omitido reportar en 

tiempo, a fin de no incurrir en la irregularidad de que el gasto se considere como 

no reportado. Esta situación deberá valorarse en el dictamen consolidado 

correspondiente. 

De lo anterior, se puede apreciar que el derecho de audiencia de los partidos 

políticos se salvaguarda con la notificación del oficio de errores y omisiones, ya 

que, con dicha notificación, se brinda la oportunidad de aportar la 

documentación comprobatoria o manifestar lo que a su derecho convenga y es 

hasta el dictamen consolidado que se emite respuesta a lo manifestado. 

En efecto, si durante la revisión de los informes se advierte la existencia de 

errores u omisiones técnicas, la autoridad fiscalizadora tiene el deber de notificar 

al sujeto obligado para que, en un plazo de diez días, tratándose de la revisión 

de informes anuales, presente la documentación solicitada, así como las 

aclaraciones o rectificaciones que se estime pertinentes5. 

Los sujetos obligados tendrán derecho a la confronta de los documentos 

comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra 

los obtenidos o elaborados por la UTF respecto de las mismas operaciones, a fin 

de aclarar las discrepancias entre unos y otros6. 

Sólo en el caso de informes anuales ordinarios, se prevé la posibilidad de un 

segundo oficio de errores y omisiones, en el que se otorga un plazo de cinco 

días para subsanar las irregularidades encontradas7. 

En ese sentido, se puede apreciar que la norma electoral establece el derecho 

de los partidos políticos, que durante el proceso se les den a conocer los 

posibles errores, inconsistencias, discrepancias o irregularidades que se 

identifiquen con la finalidad de que éstas puedan ser subsanadas y aclaradas. 

Por tanto, el derecho de audiencia de una entidad fiscalizada se agota con el 

oficio de errores y omisiones y la oportunidad de aportar la documentación 

                                                                                                                                                                          
presenten la documentación solicitada, así como las aclaraciones o rectificaciones que 
estimen pertinentes. 
Artículo 294. Segundo oficio de errores y omisiones en Informe Anual  
1. La Unidad Técnica en el proceso de revisión de los informes anuales notificará a los 
partidos si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éstos subsanan los errores u 
omisiones encontrados, otorgándoles, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para 
que los subsane. 
5 Conforme a lo señalado en el artículo 291, párrafo 1 del Reglamento de Fiscalización. 
6 Artículo 291, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización. 
7 Artículo 294 del Reglamento de Fiscalización. 
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Con base en ello, en el dictamen consolidado, la autoridad tuvo por no atendida 

la observación, al considerar que no se presentó evidencia alguna que justificara 

que el objeto del gasto estaba relacionado con las actividades del partido político 

por un importe de $257,870.00 (doscientos cincuenta y siete mil ochocientos 

setenta pesos 00/100 M.N.). 

En esta instancia, MORENA refiere que la autoridad responsable, al imponerle la 

sanción, utilizó una terminología que carece de sustento legal y que contradice 

el requerimiento de origen de las observaciones en lo relativo a los oficios de 

primera y segunda vuelta, además de que, en su concepto, las manifestaciones 

formuladas a través de sus escritos de respuesta no fueron objeto de estudio por 

parte de la autoridad responsable. 

Como se adelantó, son infundados los agravios hechos valer por MORENA ya 

que es evidente que durante el procedimiento de fiscalización, tuvo la 

oportunidad de subsanar las irregularidades advertidas por la UTF, sin que se 

advierta contradicción alguna en los requerimientos como lo afirma el partido 

recurrente, pues lo que resulta claro es que en ninguna de las ocasiones aportó 

la documentación necesaria para acreditar el objeto partidista de los gastos que 

además no reportó. 

De manera que, con la respuesta oportuna que se brindó a dichos oficios por 

parte del recurrente, se agotó la oportunidad de aportar la documentación 

comprobatoria o manifestar lo que a su derecho conviniera. 

De ahí que no le asista razón al partido recurrente en el aspecto de que las 

manifestaciones formuladas a través de sus escritos de respuesta no fueron 

objeto de estudio por parte de la autoridad responsable, pues contrario a lo que 

refiere, como quedó evidenciado, sus escritos sí fueron tomados en cuenta al 

momento de dictarse el dictamen consolidado y la Resolución. 

Ahora bien, en otro aspecto, MORENA sostiene que la autoridad responsable 

varió el requerimiento de origen.  

Tal como se señaló en párrafos que anteceden, la autoridad responsable, en 

todo momento, se concretó a observar la misma conducta, relacionada con la 

localización de facturas que, por su concepto, no se identificaba el objeto 

partidista del gasto realizado por un monto de $257,870.00 (doscientos 

cincuenta y siete mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), sin que se 

desprenda una variación de la conducta observada, de ahí que tampoco asista 

la razón a MORENA por cuanto hace a este señalamiento. 

4.3.2. Objeto partidista es un concepto a partir del cual la autoridad orienta 

si el gasto atendió a los fines establecidos en la norma o no. 

El artículo 25, numeral 1, inciso n), de la Ley de Partidos establece las 

obligaciones de los partidos políticos en sus distintos ámbitos de involucramiento 
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Lo anterior porque, cuando la responsable refiere que no se aplicaron los 

recursos para las actividades señaladas en la ley, lo hace al calificar el tipo de 

infracción, haciendo una remisión directa al artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley de Partidos, concluyendo que la conducta es una infracción por omisión. 

Y si bien se dice al momento de determinar el modo en que se cometieron las 

irregularidades que se reportaron gastos sin objeto partidista, es así porque la 

conducta deriva del reporte de gastos que realiza el partido político en el SIF de 

ahí que la autoridad responsable pudo concluir que las erogaciones no iban 

destinadas al objeto del partido político, ante la falta de justificación oportuna. 

Luego, al analizar la trascendencia de la normatividad transgredida en la 

Resolución, la autoridad responsable sostiene que se omitió destinar el 

financiamiento para los fines legales permitidos, donde concluye que la 

contravención al artículo citado tuvo como consecuencia la vulneración de 

manera directa a un bien jurídico tutelado, siendo tal la legalidad. 

En tal virtud, existe congruencia en los argumentos que sustentan la resolución, 

en efecto no es suficiente lo alegado por el recurrente, quien se limita a señalar 

que desde su perspectiva no está claro qué es y qué no es objeto partidista. 

Al respecto, debe precisarse que, si bien en estricto sentido no hay una 

conceptualización del término objeto partidista que se encuentre sustentado en 

un catálogo, es claro que tal concepto es una forma en que la autoridad orienta 

el análisis que le corresponde para determinar si el gasto atendió a los fines 

establecidos en la norma o no12. 

En consecuencia, ante lo infundado del motivo de inconformidad, lo procedente 

es confirmar el dictamen y Resolución controvertidos. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el dictamen 

consolidado y la resolución impugnada. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados, 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

                                                            
12 Similares consideraciones siguió la Sala Superior de este Tribunal, al resolver el 
expediente SUP-RAP-21/2019. 
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